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Reposición de Redes de la Primera Etapa del Alcantarillado Sanitario del Barrio San Fernando, ubicado entre las Calles 44 y 47 y las Transversales 5 a la 7 de la Ciudad de Valledupar 


Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P.
INVITACION PÚBLICA I.P. 022 DE 2010 

OBJETO: REALIZAR LA REPOSICIÓN DE REDES DE LA PRIMERA ETAPA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL BARRIO SAN FERNANDO, UBICADO ENTRE LAS CALLES 44 Y 47 Y LAS TRANSVERSALES 5 A LA TRANSVERSAL 7 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR
PRE-TERMINOS  DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
ESPECIFICACIONES GENERALES

VALLEDUPAR - CESAR

MAYO DE 2010
CONDICIONES GENERALES, ANEXOS Y FORMULARIOS

Las Condiciones y Términos de la INVITACIÓN PÚBLICA se estructuran de manera que los Capítulos 1, 2, 3 y 4 contienen disposiciones de tipo general aplicables a las diferentes Invitaciones Públicas de PROPONENTES para obras que efectúa la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR S.A. – E.S.P., EMDUPAR S.A. E.S.P., en adelante “EMDUPAR S.A. E.S.P.”

El Anexo Nº 1 – Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información General para los Proponentes” y “Requisitos, Documentos y Criterios de Evaluación”, respectivamente, o para modificar alguna parte de los mismos a fin de ajustarlos a condiciones específicas de la INVITACIÓN PÚBLICA. 

El Anexo Nº 2 – Carta de Presentación de la Propuesta  se utiliza para presentar las condiciones generales de la propuesta y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la misma.

El Anexo Nº 3 – Certificado de Pago Aportes Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales se utiliza para certificar que se han realizado los correspondientes pagos de los aportes al sistema general de seguridad social y parafiscal.

EL Anexo Nº 4 – Declaración de no estar inhabilitado, documento que se entiende como una confesión en la cual la persona no presenta inhabilitada e incompatibilidad para contratar con EMDUPAR S.A E.S.P.

EL Anexo Nº  5 – Cronología del Proceso, establece las fechas para este proceso desde la fecha de invitación, aceptación de la propuesta, firma y perfeccionamiento del Contrato.

El Anexo Nº 6 – Condiciones Técnicas Particulares
El Anexo Nº 7 – Especificaciones Técnicas Aplicables
Las disposiciones de los anexos complementan las partes pertinentes de los respectivos capítulos y prevalecen sobre ellas cuando se modifican partes de los mismos.

Los “Formularios de la Propuesta” se utilizan para suministrar la información requerida en los términos de la invitación PÚBLICA, tales como: Cuadro de cantidades de obras a ejecutar, Lista de Cantidades y Precios Unitarios, Experiencia Específica del Proponente,  Capacidad Residual de Contratación Disponible, Declaración sobre Multas y Sanciones, Personal Mínimo entre otros.

1. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

1.1 OBJETO

La presente INVITACIÓN PÚBLICA  tiene como objeto la contratación de las obras que se determinan en el Anexo Nº 1 – Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA.
1.2 PROPONENTES

En la presente INVITACIÓN PÚBLICA podrán presentar propuesta las personas naturales o jurídicas, individualmente, en consorcio, o en unión temporal, invitadas por decisión de EMDUPAR S.A. E.S.P, se encuentren debidamente inscritas, calificadas y clasificadas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio respectiva, en aquellas Actividades, Especialidades y Grupos que se establecen en el Anexo Nº 1 – Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA y que además tengan una capacidad residual de contratación disponible, “KRCD”, igual o superior al valor de la propuesta, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del cierre de la presente invitación y contemplados en el Anexo Nº 1 – Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA. 
1.3 FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO

La(s) fuente(s) de financiación y el presupuesto de EMDUPAR S.A. E.S.P. para la ejecución del objeto de la INVITACIÓN PÚBLICA son los que se describen en el Anexo Nº 1– Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA.
Teniendo en cuenta el objeto de la INVITACIÓN PÚBLICA, el presupuesto señalado es de carácter limitativo. Las propuestas presentadas no podrán superar el presupuesto oficial, SO PENA DE SER RECHAZADAS.
1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo para la ejecución del objeto del objeto contractual de la presente INVITACIÓN PÚBLICA es el que se describe en el Anexo N° 1 - Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA.
1.5 CORRESPONDENCIA

Los proponentes deberán dirigir su correspondencia en un (1) original y una (1) copia a:

SEÑORES

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE

VALLEDUPAR S.A. – E.S.P., EMDUPAR S.A. E.S.P.

Unidad Asesora Jurídica

Calle 15 No. 15 – 40

Teléfonos: 571 2058 – 571 2375 Fax: 571 2061

Valledupar, Departamento del Cesar

1.6 NORMATIVIDAD APLICABLE 

El presente proceso de selección y los contratos que de él se deriven, se sujetará por lo dispuesto en las normas contempladas en el derecho privado, en especial la Ley 142 de 1994, y lo contemplado en el Manual Interno de Contratación de EMDUPAR S.A. E.S.P. contenido en el acuerdo No. 0169 del día 11 del mes de Noviembre del 2005, demás normas concordantes y reglamentarias, y a lo especialmente previsto en estas reglas de participación. El contenido del manual de contratación puede ser consultado en la oficina Unidad Asesora Jurídica de EMDUPAR S.A. E.S.P.

1.7 SISTEMA PARA DETERMINAR EL VALOR DEL CONTRATO

El sistema para determinar el valor del contrato es el que se indica en el Anexo N° 1 - Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA.
1.8 FECHAS DE INVITACION  Y CIERRE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
En la Cronología del proceso, se establece la fecha para las invitaciones y cierre de las invitaciones, además se señalara en el Anexo Nº 1 – Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA. 
1.8.1 VISITA OBLIGATORIA DE LA VISITA

La visita técnica al lugar donde se realizará la obra es de carácter obligatorio, razón por la cual LA EMPRESA DE SERCIOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR EMDUPAR S.A. E.S.P, da por entendido que el interesado conoce la zona de la Obra y los riesgos que en la misma se pueden presentar, por lo cual el proponente deberá incluir en su propuesta copia del acta de visita técnica obligatoria al sitio de las obras, en la que conste el nombre del representante legal de EMDUPAR S.A. E.S.P, los nombres y apellidos legibles de la empresa, el número de la cédula y firma del Ingeniero Civil, que haya participado en: representación del Consorcio o Unión Temporal o de la firma o persona natural o jurídica interesada en el proceso. Si el interesado no anexa en su propuesta copia del acta de visita técnica que certifique que participo en ella, la propuesta será rechazada. La visita debe ser realizada en la fecha y hora programada por EMDUPAR S.A. E.S.P, y LOS INTERESADOS o sus AUTORIZADOS quienes deben ser Ingeniero Civil o Arquitecto, deberán presentar la cedula de ciudadanía, matricula profesional o certificación de vigencia de la matricula actualizada, expedida por la entidad competente según la profesión y carta de autorización (cuando aplique). Es indispensable aportar dicha autorización para efectos de realizar la visita. La presentación de esta autorización será igualmente válida por FAX o impresa escaneada, vía correo electrónico. En cualquier caso, el original, o el obtenido vía FAX o escaneado, deben estar firmados por el Representante Legal correspondiente (interesado en el proceso). Quienes asistan a la visita como autorizados del INTERESADO, únicamente podrá representar a un Consorcio y/o Unión temporal, persona natural o jurídica, es decir, no se podrá representar a más de un Consorcio o Unión Temporal, persona natural o jurídica. Para los consorcios y/o uniones temporales que se conformen después de la visita de obra, por lo menos uno de sus integrantes debe haber asistido a dicha visita y estar inscrito en el acta de visita técnica, de lo contrario su propuesta será rechazada. Los asistentes deberán estar puntuales en el sitio y hora establecida, el representante de EMDUPAR S.A. E.S.P explicará lo correspondiente a la parte técnica del proyecto y resolverá las inquietudes y observaciones que los asistentes tengan preparadas, posteriormente se empezará el recorrido programado. El proponente deberá inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra a ejecutarse, e informarse por su cuenta acerca de las instalaciones requeridas, los aspectos ambientales requeridos, los aspectos sociales a tener en cuenta, los aspectos Prediales requeridos,  en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. Los proponentes asistentes a la visita deberán contar con vehículos que permitan su propio desplazamiento. El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los servicios, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones.
NOTA: La visita técnica de obra, es requisito indispensable para la presentación de la oferta o propuesta, ya que el proponente debe verificar los posibles riesgos que se puedan presentar durante la ejecución de la obra. 

HORA Y SITIO DE ENCUENTRO

La visita al sitio de la obra, debe ser efectuada en el lugar, fecha y hora señalada en este Pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el cronograma.
CRONOLOGIA DEL PROCESO.

EMDUPAR no será responsable del transporte, ni de la movilización de los interesados que realicen la vista técnica al lugar del proyecto, ni de ningún gasto que se genere por su realización.

1.9 CONSULTA DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
El presente documento se podrá consultar en la oficina Unidad Asesora Jurídica  DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR S.A. – E.S.P., EMDUPAR S.A. E.S.P, hasta el día del cierre de la propuesta establecido en la cronología de este proceso.

1.10 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
a. Los interesados podrán solicitar por escrito aclaraciones del presente documento hasta dos (2) días hábiles anteriores a la fecha inicial de publicación de los Términos Definitivos de la INVITACIÓN PÚBLICA, establecida en el Anexo Nº 1 - Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito. Concluido el anterior término, EMDUPAR S.A. E.S.P. no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA, cuestionamientos sobre el contenido y alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento.

b. La información sobre preguntas y respuestas y las modificaciones se enviarán por escrito o por correo electrónico a las personas que participen para este proceso.

1.11 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán presentarse escritas por medio mecanográfico o por computador, paginadas, rubricadas en su totalidad y con un índice donde se relacione el contenido total de la propuesta; deberán entregarse en EMDUPAR S.A. E.S.P., hasta el día y hora fijados para el cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA.

Las propuestas deberán presentarse en UN (1) ORIGINAL, en lo posible acompañada de una copia en medio magnético. En el caso de no entregarlo, EMDUPAR S.A E.S.P, podrá solicitar copia en medio magnético en el momento que lo decida y lo considere pertinente.
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como extemporáneas, lo que originará su devolución inmediata.

Si algún proponente considera que un formulario impide mencionar o destacar alguna información de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá presentar además de los formularios correspondientes, un apéndice con toda la información que considere necesaria.

Cuando un formulario necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte específica, la siguiente expresión: "Ver Apéndice No. __”

EMDUPAR S.A. E.S.P. de encontrarlo procedente, analizará y considerará esta información adicional.

Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se deberán certificar con la firma del proponente en el respectivo formulario; de no hacerlo EMDUPAR S.A. E.S.P. no tendrá en cuenta dicha enmienda.
1.12 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente establecidos en Colombia, por un valor no inferior al veinte por ciento (20%) del valor del Presupuesto Oficial, con vigencia de ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA e igualmente deberá aportar el respectivo recibo original de pago de la póliza.
La garantía deberá ser otorgada incondicionalmente a favor de EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR S.A. – E.S.P., EMDUPAR S.A. E.S.P.
En el evento que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, en la garantía de seriedad de la propuesta deberá estipularse que el tomador es: 

“El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por (nombre o razón social de los integrantes)”

La garantía de será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren aceptadas una vez se haya perfeccionado el contrato.

1.12 TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
1.12.1 CIERRE DE LA INVITACION Y RECIBO DE PROPUESTAS 

El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha de invitación  y la fecha  hora establecidas para el cierre de la misma.

Este plazo podrá ser prorrogado cuando EMDUPAR S.A. E.S.P. lo estime conveniente.

1.12.2 EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

EMDUPAR S.A. E.S.P. efectuará la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica de las propuestas dentro del plazo señalado en el cronograma, el cual comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente al cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA.

En dicho período EMDUPAR S.A. E.S.P. podrá solicitar a los proponentes que en el plazo perentorio fijado para el efecto, presenten las aclaraciones de sus propuestas o los documentos que conduzcan a ello, conforme con lo establecido en los términos de la INVITACIÓN PÚBLICA. 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus propuestas.

Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, EMDUPAR S.A. E.S.P. podrá prorrogarlo, de lo cual informará previamente a los proponentes. 

1.12.3  PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y FORMULACION DE OBSERVACIONES

Efectuada la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica de los proponentes, el Informe de Evaluación se publicará en la Oficina Unidad Asesora Jurídica y en un término de un (1) día hábil según cronograma de invitación.

Cumplido el plazo de la publicación del informe según cronograma de la invitación, los proponentes podrán presentar las observaciones pertinentes respecto del mismo.

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus propuestas.

1.12.4 PUBLICACIÓN DEL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN

Los proponentes podrán consultar el Informe Final de Evaluación en la Oficina Unidad Asesora Jurídica al  día hábil al vencimiento del plazo para presentar observaciones al informe de evaluación según cronograma establecido.
1.12.5 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN, Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRTATO. 

EMDUPAR S.A. E.S.P.  Publicará en la página WEB el resultado del estudio de las observaciones formuladas al informe de evaluación y notificará por medio escrito al proponente que haya quedado en primer lugar de elegibilidadagina webNTRE ACRRERAS 18 Y 20, CALZADA DERECHA EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
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Cuando dos o más propuestas obtengan la misma calificación técnica y económica se considerará que hay empate. En tal caso se aceptará  la propuesta con el valor más bajo. Si hay empate en valor, EMDUPAR S.A. E.S.P. definirá la aceptación de propuesta por sorteo, en presencia de los proponentes que se encuentren en tal situación.

El plazo para adjudicar la propuesta que de manera objetiva se ajuste más al interés de EMDUPAR S.A. E.S.P. es el descrito en el cronograma del proceso, el cual comenzará a contarse  a partir del día siguiente del vencimiento del plazo para presentar observaciones. 

Cuando dicho plazo, a juicio de EMDUPAR S.A. E.S.P., no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su vencimiento, hasta por la mitad del plazo inicialmente establecido.  

En caso de adjudicar a una propuesta que presente precios que no obedecen a las condiciones del mercado, se presume que el contratista es conocedor de esta situación, por lo que deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que EMDUPAR S.A. E.S.P. no asume responsabilidad alguna por tal situación.
1.13  FIRMA DEL CONTRATO

El contrato deberá firmarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que quede en firme la resolución que adjudica el contrato. 

Si dentro del plazo previsto no se legaliza el contrato por responsabilidad del contratista, EMDUPAR S.A. E.S.P. podrá llamar al proponente que quede en el segundo lugar de acuerdo al informe de evaluación, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.

En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá contratar, dentro de los diez (10) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.
1.14 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la aceptación que más se ajuste al interés de EMDUPAR S.A. E.S.P., no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que EMDUPAR S.A. E.S.P. comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las observaciones correspondientes.

1.15 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Se procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las siguientes eventualidades:

a. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA.

b. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los proponentes.

c. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios que rigen EMDUPAR S.A. E.S.P. para el procedimiento de contratación.

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos que no correspondan a la realidad o que contengan errores que determinen el resultado de la evaluación.

e. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA o haya sido enviada por correo.

f. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.

g. Cuando durante el proceso de INVITACIÓN PÚBLICA se presenten circunstancias que alteren sustancial y desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del proponente.

h. La Omisión de la firma del profesional invitada, ya sea Persona natural, jurídica, unión temporal o consorcio.

i. La omisión de la firma del profesional que debe abonar la propuesta cuando el representante legal de una persona jurídica no cumple con la profesión solicitada en el presente documento. 
j. Cuando no cumpla con algunas de las condiciones o requisitos exigidos en la presente invitación.

1.16 CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA

EMDUPAR S.A. E.S.P. podrá declarar desierta la presente INVITACIÓN PÚBLICA cuando no pueda adelantar una selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las siguientes: 

a. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente documento.
b. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta.

En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes.

2. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FACTORES DE ESCOGENCIA Y ACEPTACION
Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los criterios que se enuncian a continuación:

	CRITERIO
	CALIFICACIÓN

	Visita Obligatoria de la Obra
	Cumple / No cumple

	Aspectos jurídicos
	Cumple / No cumple

	Aspectos técnicos
	

	Experiencia del Personal  Profesional propuesto
	Cumple / No cumple

	K residual
	Cumple / No cumple

	Experiencia especifica del proponente
	Cumple/ No cumple

	Evaluación Financiera
	Cumple/No cumple

	Calificación Técnica
	Cumple/ No Cumple

	Evaluación económica de la propuesta
	100 puntos

	TOTAL
	100 PUNTOS


1.17 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN

1.17.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo Nº 2 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio deberá venir suscrita por el representante, debidamente facultado en los términos de ley.

En caso que  el Representante Legal  de la persona jurídica, consorcio o unión temporal no tenga la profesión definida en el Anexo Nº 4 “Condiciones Especiales”, la propuesta deberá estar abonada por el profesional que sí la tenga, debidamente matriculado, y deberá anexar el certificado original de vigencia de la matrícula profesional expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingenieros vigente para el cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA, copia legible de la tarjeta profesional y copia del título de pregrado acorde con las exigencias del presente documento..

Cuando el proponente sea una persona extranjera, la propuesta será abonada por un profesional nacional colombiano debidamente matriculado en el país conforme a las normas vigentes.
1.17.2 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  (RUP)
La inscripción del proponente debe estar vigente y el certificado original de inscripción, clasificación y calificación en el registro único de proponentes de la Cámara de Comercio deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA.

La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos para la INVITACIÓN PÚBLICA antes de la fecha de cierre de la misma, no será subsanable en ningún caso (Ver anexo 1).
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el respectivo certificado original de registro, clasificación y calificación en el RUP. Para efecto de la evaluación de las propuestas, cuando en el Anexo Nº 1 “Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA” se solicite 
Estar inscrito y clasificado en más de una actividad, especialidad y grupo, entre todos los integrantes del consorcio o unión temporal deben cumplir con la totalidad de los requisitos de clasificación exigidos.

1.17.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Las personas jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia, representación legal y facultades del representante legal mediante la presentación del certificado original expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA y en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración es igual a la del contrato y un (1) año más.

Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la junta de socios o junta directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de aceptación.

Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el respectivo certificado original de existencia y representación legal.
1.17.4 PROPUESTAS CONJUNTAS

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica.

Adicionalmente, deberá presentar el documento original de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

a. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.

b. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

c. En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de EMDUPAR S.A. E.S.P.

d. Cuando los unidos o consorciados, sean personas naturales, ambos deberán tener la profesión exigida en el presente documento.

Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, EMDUPAR S.A. E.S.P. las aplicará por igual a todos los integrantes.
1.17.5 EXTRANJEROS

Cuando el proponente sea una persona natural extranjera sin domicilio en el país o una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá presentar los documentos que acrediten su existencia y representación legal con las formalidades establecidas en el artículo 480 del Código de Comercio, si es el caso.

También deberá presentar el certificado original de inscripción, clasificación y calificación en el registro único de proponentes previsto en la ley colombiana, salvo que allegue su equivalente en el país donde tiene su domicilio principal. Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.

1.17.6 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES

Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el representante legal, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002 (Según modelo anexo N° 8).

De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a personas jurídicas, deberán allegar las certificaciones anteriormente mencionadas correspondientes a dichos integrantes.

Para las personas naturales, en caso que resulte adjudicataria y antes de la firma del contrato, será obligación presentar los comprobantes que permitan acreditar su afiliación y aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales. 

1.17.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Los proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la REPUBLICA, de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 2000, para lo anterior se hace necesario presentar copia vigente de la debida certificación.

Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar copia vigente del respectivo certificado de responsabilidad fiscal.

Para las personas Jurídicas, deberán presentar el Certificados de Responsabilidad Fiscal de la Persona Jurídica y del Representante legal.

1.17.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Los proponentes no podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato respectivo cuando se encuentren incursas en cualquiera de las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la Leyes Colombiana y en el Manual Interno de Contratación de EMDUPAR S.A E.S.P. Cualquier contravención a lo expresado, faculta a EMDUPAR S.A. E.S.P. a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. Por lo anterior el oferente deberá adjuntar a la propuesta el certificado original  o copia legible de los antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación vigente a la fecha de cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA.

Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el respectivo certificado original de antecedentes disciplinarios.

Para las personas Jurídicas, deberán presentar el Certificados de Antecedentes Disciplinarios de la Persona Jurídica y del Representante legal.

1.17.9 INSTRUCCIONES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBJETO DE EVALUACIÓN JURÍDICA. INSUBSANABLE

Si el proponente no allega con la propuesta los documentos exigidos en los presentes términos, la misma será evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE:
· Carta de presentación de la propuesta según modelo anexo N° 2 debidamente suscrita por el proponente o su representante legal y abonada por el profesional exigido, anexando el certificado de vigencia de la matrícula profesional y copia de la tarjeta profesional.

· Documento original de constitución del consorcio o unión temporal.
· Copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del Secretario de la Junta, según el caso, en la que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de aceptación, si es el caso.

· Certificado original de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva ( Personas Jurídicas )
· Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP, de la Cámara de Comercio de sus Jurisdicción ( ver anexo 1)
· Registro Único Tributario ( RUT )
· Copia de la tarjeta profesional.
· Fotocopia de la cedula de ciudadanía del proponente o del representante legal de la persona jurídica.
· Y demás exigidos en los presentes términos.
La no presentación de los siguientes documentos dará lugar a que EMDUPAR S.A. E.S.P. señale un término al proponente para que los allegue, so pena de evaluar la propuesta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE:
· Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social y aportes parafiscales (Para persona Jurídica), en el caso de persona natural en el momento del perfeccionamiento deberá anexar los soportes de afiliación y pago al sistema de seguridad social integral.
· Documentos objeto de evaluación jurídica otorgados en el exterior sin el cumplimiento de las ritualidades del artículo 480 del Código de Comercio. 

· Certificado de responsabilidad fiscal.

· Certificado original de antecedentes disciplinarios.
· Cronograma de obra: El cual será objeto de seguimiento y supervisión para el posible contratista que se derive de esta invitación.

· Programa de inversión del anticipo; el cual será objeto de cumplimiento para el contratista que derive la presente invitación y deberá rendir informes mensuales en donde se demuestre la cabal ejecución y cumplimiento de este programa

Cuando el proponente no cumpla con los parámetros jurídicos objeto de evaluación, la propuesta será evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE.

1.18 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE EVALUACIÓN  -  APLICA
1.18.1 ESTADOS FINANCIEROS, CON ANEXOS INSUBSANABLES, CERTIFICADOS CON CORTE A DIC 31/2009 (Formulario No 7)

1. Balance General y Estado de Resultados, con corte a Diciembre 31 del 2009, firmados por el Representante Legal o proponente, contador y/o por el Revisor fiscal en los casos previstos en la ley.

2. Certificación y dictamen de los estados financieros, conforme a los artículos 37 y 38 de la ley 222 de 1995.

3. Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del contador y/o revisor fiscal según el caso ( Documento subsanable )

4. Certificación de antecedentes disciplinario del contador y/o revisor fiscal, expedido por la Junta Central de contadores,  según el caso. (Documento subsanable). 

1.18.2 EVALUACION FINANCIERA

Con base en los estados financieros a 31 de Diciembre de 2009 y certificados por Contador Público, EMDUPAR S.A. - E.S.P. verificará que el Capital de Trabajo sea mayor al 5% del Presupuesto Oficial, en caso de no cumplir este condicionamiento se rechazará la propuesta.

· Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente): Mayor al Treinta por Ciento (30%) del presupuesto oficial.

Para efectos del cálculo del Nivel de Endeudamiento, se  sumará al Pasivo Total del Balance General a 31 de Diciembre de 2009.

· Solvencia: Deberá ser mayor a Uno coma Diez (1,10)
· Solvencia = Activo Corriente /Pasivo Corriente > 1,1
· Nivel de Endeudamiento: Deberá ser menor al setenta por ciento (70%) o a cero coma cinco (0,7).

· Nivel de Endeudamiento = Pasivo Total /Activo Total  < 0,7
La ejecución apropiada de los trabajos de esta invitación exigirá evaluar la situación financiera y capital de trabajo del oferente que participe de manera individual o de las uniones temporales o consorcios que se conformen.

Para la evaluación de los indicadores financieros se debe tener en cuenta la ponderación de las cifras de acuerdo al porcentaje de participación y/o responsabilidad de cada uno de los integrantes de las Uniones Temporales. Para efectos de consorcios se entenderá que el porcentaje de responsabilidad es el que se indica en el acta de constitución o, en su defecto, corresponde en proporciones iguales según el número de integrantes.

La evaluación financiera deberá cumplir todos y cado uno de los indicadores aquí señalados, caso contrario su calificación será no aplica

CALIFICACION: CUMPLE/NO CUMPLE.

1.19 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE EVALUACIÓN

Para efectos de realizar la evaluación técnica, el proponente debe presentar y diligenciar con la propuesta los siguientes documentos:

FORMULARIOS
· Formulario Nº 1
Lista de Cantidades  a Cotizar y Precios Unitarios

· Formulario Nº 2   Análisis de Precios Unitarios – APU

· Formulario Nº 3
Experiencia Específica del Proponente”

· Formulario Nº 4
Capacidad Residual de Contratación Disponible

· Formulario Nº 5
Declaración sobre Multas y Sanciones

· Formulario Nº 6
Personal Mínimo

· Formulario Nº 7   Anexo Financiero

ANEXOS
· Anexo Nº 2
Carta de Presentación de la Propuesta

· Anexo Nº 8  
Certificado de Pago Aportes Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales

· Anexo Nº 9
Certificado de no estar inabilitado
1.19.1 INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO

Para efectos de presentar los documentos de contenido técnico, el proponente debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) Experiencia Específica del Proponente
La experiencia específica del proponente se debe relacionar en el Formulario Nº 3 “Experiencia Específica del Proponente” y deberá estar relacionada con el objeto contractual por un valor equivalente al 100% del presupuesto oficial en SMMLV. Dicha experiencia se debe acreditar presentando máximo cinco (5) certificaciones, actas de recibo final y/o liquidación proveniente de las entidades Públicas o Privadas a las que se les haya ejecutado las obras. Tratándose de entidades Privadas adicionalmente se deberá anexar copia del contrato respectivo con constancia de pago del impuesto de timbre, cuando el contrato haya superado el monto fijado por ley para tal fin y la licencia de construcción correspondiente, cuando las normas vigentes lo exijan. 

En la certificación, acta de recibo final y/o liquidación se especificará por parte de la entidad contratante: número del contrato, contratante, objeto del contrato, valor de contrato, fecha de inicio y terminación del contrato, las cuales deben ser similar al objeto a contratar y se encuentren registrada y clasificada en la actividad, especialidades y grupos solicitados en estos términos (Anexo 1), con un valor equivalente al 100% del valor del contrato con respecto al Presupuesto Oficial y expresado en Salarios Mínimos Legales.
No serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación aquellos contratos que estén en ejecución a la fecha de presentación de las propuestas.

La experiencia específica exigida cuando se presente en consorcio o unión temporal, se obtendrá de la sumatoria de experiencia de todos los integrantes para cada requisito. 

Para los anteriores efectos, cada requisito mínimo debe ser cumplido al menos por uno de los integrantes. En todo caso, el integrante del consorcio o unión temporal que cumpla con el 50% en un requisito no necesariamente debe cumplir con el 50% en los demás requisitos.
Cuando un proponente suministre información referida a su participación en un consorcio o unión temporal, EMDUPAR S.A. E.S.P. considerará para efectos de la evaluación del factor de experiencia específica el porcentaje de participación establecido en el documento de constitución respectivo allegado con la propuesta.
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales conformados por las mismas personas naturales ó jurídicas que con anterioridad hubiesen ejecutado obras de las características similares y exigidas en este proceso, para efectos de evaluación en el respectivo trabajo, se considerará que el Consorcio o la Unión Temporal cumple con los requisitos sin considerar los porcentajes de participación en la ejecución de las obras acreditadas en forma conjunta.
En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada integrante deberá diligenciar el formulario en forma individual. Cuando uno de los integrantes no diligencie el Formulario Nº 3 “Experiencia Específica del Proponente”, se entenderá que no ha efectuado aporte alguno para la experiencia que se pretende acreditar.

Su calificación será de CUMPLE/ NO CUMPLE

b) Capacidad Residual de Contratación Disponible

La capacidad residual de contratación disponible (KRCD) del proponente se debe relacionar en el Formulario Nº 4 capacidad Residual de Contratación Disponible” y es la exigida en el Anexo Nº 1 "Datos de la INVITACIÓN PÚBLICA".
La capacidad residual de contratación disponible (KRCD) será determinada por la diferencia entre la capacidad máxima de contratación como constructor (Kc) consignada en el RUP de la Cámara de Comercio respectiva y la suma de los valores totales de los contratos ejecutados, adjudicados o en ejecución por parte del proponente (Formulario Nº 4)
Para determinar la capacidad residual de contratación disponible del consorcio o unión temporal, uno de sus integrantes deberá tener por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la KRCD exigida; los demás integrantes deberán reunir el porcentaje restante para completar o superar el ciento por ciento (100%) exigido.

En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada integrante deberá diligenciar el formulario en forma individual. Cuando un proponente o integrante de consorcio o unión temporal no tenga contratos de obra adjudicados o en ejecución a la fecha de cierre de la INVITACIÓN PÚBLICA, deberá llenar el formulario correspondiente indicando este hecho.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos de capacidad de contratación residual disponible, se evaluará la propuesta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

d) Declaración sobre Multas y Sanciones

El Formulario Nº 5 “Declaración sobre Multas y Sanciones” debe ser diligenciado y presentado por todos los proponentes y/o integrantes de consorcios o uniones temporales. Si no han sido multados o sancionados durante los últimos dos (2) años deberán llenar el formulario correspondiente indicando este hecho.

Su calificación será de CUMPLE / NO CUMPLE.
e) Personal mínimo (formación, experiencia, dedicación)

Los proponentes deben acreditar la participación durante la ejecución del contrato del personal mínimo que se indica a continuación diligenciando el Formulario N° 6 “Personal Mínimo” y adjuntando las hojas de vida con sus respectivos soportes, así como los documentos que acrediten el cumplimiento del perfil exigido sobre experiencia y estudios indicados (diplomas, tarjetas profesionales, certificaciones).

Un (1) Ingeniero Director: Ingeniero Civil, Sanitario y  Ambiental con una experiencia profesional mínima certificada de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional expedida por el COPNIA.
Un (1) Ingeniero Residente: Ingeniero Civil, Sanitario y Ambiental con experiencia profesional mínima certificada de dos (2) años, contados a partir de la expedición de la matricula profesional expedida por el COPNIA.

Un (1) Maestro de obra, con tarjeta profesional expedida por el COPNIA, con una experiencia de 5 años como mínimo.

Si presenta Hojas de Vida para Director  y  Residente y Maestro, obtendrá una calificación de CUMPLE, caso contrario NO CUMPLE.
El o los proponentes deberán tener en cuenta que la experiencia general será aquella que se tenga certificada desde la fecha de expedición de la matrícula profesional (Ley 842 de Octubre 9 de 2003).

La no presentación de los siguientes documentos dará lugar a que EMDUPAR S.A. E.S.P. señale un término al proponente para que los allegue, so pena de evaluar la propuesta como NO CUMPLE TECNICAMENTE:

Cuando no se cumpla con los parámetros técnicos exigidos en el presente documento, la propuesta se evaluará como NO CUMPLE TECNICAMENTE.

El Proponente deberá anexar hojas de vidas de cada uno de los profesionales que participan en el proceso.

1.19.2 CALIFICACIÓN TÉCNICA

La capacidad técnica (CT) se calificará como CUMPLE / NO CUMPLE

CT = Calificación Experiencia + Calificación KRCD + Calificación Multas o Sanciones + Calificación de Personal + Calificación Financiera
CT = CUMPLE / NO CUMPLE

1.20 DOCUMENTO DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN

La evaluación y comparación económica de las propuestas se efectuará sobre el Formulario Nº 1 “Lista de Cantidades y Precios Unitarios” diligenciado por cada uno de los proponentes y deberá acompañarse de copia en medio magnético. En caso contrario, EMDUPAR S.A. E.S.P. podrá solicitar dicha copia magnética.
La omisión del Formulario Nº 1 "Lista de Cantidades y Precios Unitarios” no será subsanable y generará que la propuesta se evalúe como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.

1.20.1 INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES SOBRE EL FORMULARIO Nº 1
El proponente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos en el Formulario Nº 1 "Lista de Cantidades y Precios Unitarios", so pena de evaluar la propuesta como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.

El valor de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario.

Las sumas cotizadas por el proponente, no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá que dichas sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual EMDUPAR S.A. E.S.P. no reconocerá costo adicional alguno por este concepto.

Si el proponente decide ofrecer descuentos, éstos deberán incluirse en los precios unitarios. Por tanto, dichos descuentos se mantendrán sobre las cantidades adicionales que se llegaren a requerir durante la ejecución del contrato. 

1.20.2 CALIFICACION ECONÓMICA

Para efectos de la calificación y comparación económica de las propuestas, se considerarán únicamente aquellas hábiles, es decir aquellas que: 1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, financiero y técnico; 2) Su valor total corregido no esté por debajo del 95% del presupuesto oficial y no supere el presupuesto previsto para la INVITACIÓN PÚBLICA, salvo que EMDUPAR S.A. E.S.P. haya decidido replantearlo, ante la ocurrencia de las circunstancias contempladas en el numeral 1.3 de este documento y 3) Hayan cotizado todos los ítems en el Formulario Nº 1 “Lista de Cantidades y Precios Unitarios”.
Se aplicará el siguiente procedimiento a las propuestas hábiles: 

Criterio de calificación N° 1:
Las propuestas hábiles cuyo valor total corregido esté por fuera del rango comprendido entre el 95% y el 100% del presupuesto oficial serán calificadas como NO CALIFICAN ECONÓMICAMENTE.

Criterio de calificación N° 2. Otorgará un puntaje máximo de 100 puntos

De los valores de las propuestas que queden incluidas dentro del rango determinado por el criterio anterior, se establecerá una media geométrica calculando la raíz n del producto de las propuestas, incluyendo el valor del presupuesto oficial, la fórmula es:
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· Se calcula la media geométrica Pm con los valores totales corregidos de todas las propuestas hábiles que no superen el presupuesto previsto para la Convocatoria incluido el presupuesto oficial.

· Entre las propuestas que califican económicamente se le otorgará un puntaje económico de Cien (100)  puntos a la propuesta que esté más cerca de la media geométrica Pm.

· La asignación de puntajes a las propuestas se hará teniendo en cuenta la siguiente distribución:
Se calculará la diferencia (Dn) entre cada propuesta (Yn) y la media geométrica Pm.


Dn = [Yn – Pm]

La propuesta cuyo valor de Dn sea menor en valor absoluto recibirá Cien  (100)   puntos.

Las demás propuestas recibirán cada una Diez (10) puntos menos que la anterior, a medida que su  Dn en valor absoluto se vaya haciendo mayor.
1.21 CALIFICACIÓN  ECONÓMICA

La Calificación Económica (CE) dará como resultado un valor máximo de cien (100) puntos calculados de la siguiente manera:

P = CE Donde:  P = Puntaje total de evaluación.

1.22 OTROS ASPECTOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Los evaluadores técnicos y económicos deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:

a. Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en el Formulario Nº 1 ”Lista de Cantidades y Precios Unitarios”. 

b. Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades de obra establecidas por EMDUPAR S.A. E.S.P. en el respectivo formulario y con base en los precios unitarios presentados por el proponente, de modo tal que se pueda precisar el valor total de la propuesta.

c. El proponente deberá establecer los precios unitarios y totales, separados para cada ítem del ofrecimiento. En caso de discrepancia entre los precios unitarios y los totales, regirán los primeros.

d. Si hay discrepancias entre las cantidades y las unidades de medida establecidas por EMDUPAR S.A. E.S.P. y las consignadas por el proponente, regirán las cantidades y medidas indicadas por EMDUPAR S.A. E.S.P. En todos los casos el valor se corregirá y se recalculará.

e. En caso de discrepancias entre los valores globales establecidos por EMDUPAR S.A. E.S.P. y los consignados por el proponente, regirán los valores globales indicados por EMDUPAR S.A. E.S.P.

1.23 DOCUMENTOS ADICIONALES DE CARÁCTER TÉCNICO

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato y antes de suscribir el Acta de Iniciación de Obra respectiva, el contratista deberá presentar los documentos que se relacionan a continuación, los cuales serán revisados y aprobados por el interventor.
Si el contratista es renuente en presentar dichos documentos o presentados éstos no cumplen con los requisitos de los Pliegos de Condiciones de la INVITACIÓN PÚBLICA, EMDUPAR S.A. E.S.P. entenderá que el contratista ha decidido con dicha actitud no ejecutar el contrato y por lo tanto procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta e iniciar las acciones administrativas y judiciales a que haya lugar.

a.  Lista de personal conforme al grupo adicional mínimo de apoyo. A dicha lista se adjuntarán las hojas de vida del personal requerido, así como los documentos que acrediten el cumplimiento del perfil exigido sobre experiencia y estudios indicados en el mismo Anexo (diplomas, tarjetas profesionales, certificaciones).

b.  Lista del equipo que acrediten y garanticen la disponibilidad del equipo indicadas.
Durante la ejecución del contrato, el contratista se obliga a mantener la totalidad del equipo necesario al servicio de la obra, por el tiempo requerido para su uso y deberá estar ubicado y disponible en los sitios de los trabajos, por lo menos durante la ejecución de las actividades correspondientes, de conformidad con el programa de obra aprobado por EMDUPAR S.A. E.S.P.  Si son insuficientes la empresa podrá solicitar un mayor número de equipos.
Si la maquinaria, equipos y herramientas puestas al servicio de la obra resultaren subutilizados, insuficientes o sobraren, o se llegare a requerir equipo diferente, EMDUPAR S.A. E.S.P. no reconocerá costo alguno por este concepto.

c.  Organigrama del contratista que refleje la organización para la ejecución del contrato.

d.  Cronograma de ejecución de la obra con el respectivo flujo mensual de inversiones, aprobado por la interventoría.

El cronograma de ejecución de la obra deberá contener la totalidad de los ítems establecidos en el Formulario Nº 1 “Lista de Cantidades y Precios”, indicando fecha de inicio de la actividad, fecha de terminación y la programación de las inversiones de cada uno de los ítems, determinando así el total de la inversión mensual a ejecutar, información que se constituirá en el plan de caja correspondiente.

e.  Discriminación de los componentes del A.I.U., incluidos todos los costos indirectos, tales como administración, imprevistos, utilidades, impuestos, gastos generales, gastos de oficina, campamentos, comunicaciones, papelería, entre otros.
La información contenida en los anteriores documentos no dará lugar a ninguna modificación de los términos de la propuesta aceptada, ni a la revisión de los precios unitarios consignados en la misma.
Para efectos de la evaluación se tomarán en cuenta dos decimales y no habrá lugar a aproximación alguna. 

3. CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO

Las siguientes condiciones se entienden incorporadas a la minuta del contrato.

1.24 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la INVITACIÓN PÚBLICA, la propuesta y el contrato que se suscriba.

b. Presentar en el plazo establecido en los Términos  de la INVITACIÓN PÚBLICA, los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato.

c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

d. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

e. Legalizar el anticipo

f. Cumplir con las obligaciones de seguridad social y pagos de parafiscales, mes x mes, el cual será condición necesaria para acceder a pagos parciales o finales.

g. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de EMDUPAR S.A. E.S.P.

h. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.

i. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.

j. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.

k. Tramitar las licencias y permisos necesarios para la ejecución de las obras ante las entidades competentes, así como los paz y salvos requeridos por las entidades territoriales para la liquidación del contrato.

l. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos.

m. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo.

n. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato.

o. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, urbanismo, seguridad industrial e higiene.

p. Entregar los planos récord de obra dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la suscripción del acta final de obra.

q. Cumplir con las normas y disposiciones contenidas en el Manual de Manejo del Impacto Urbano adoptado por EMDUPAR S.A. E.S.P., si existe. 

r. Acoger las directrices definidas por el área competente de EMDUPAR S.A. E.S.P., para el personal de perfil social del Contratista.

s. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato.

t. Pagar los impuestos y demás emolumentos que le correspondan ajustada a la ley.

u. Las demás que por ley o contrato le correspondan.

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros.

1.25 OBLIGACIONES DE EMDUPAR S.A. E.S.P.

En virtud del contrato EMDUPAR S.A. E.S.P. se obliga a:

a. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por el CONTRATISTA.

b. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la INVITACIÓN PÚBLICA.

c. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados por la Ley.

d. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte.

1.26 INTERVENTORÍA

EMDUPAR S.A E.S.P. ejercerá la interventoría mediante un interventor contratado o designado, quien velará por los intereses de la misma y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, el cual forma parte del presente documento, entre otras:

a. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico exigidos por EMDUPAR S.A. E.S.P. en los términos de la INVITACIÓN PÚBLICA como requisito indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato.

b. Verificar, controlar, aprobar y autorizar la colocación de los materiales que cumpla con las exigencias y especificaciones del caso.

c. Certificar la ejecución del trabajo contratado dentro de las condiciones exigidas.

d. Vigilar que los trabajos se ejecuten técnicamente.

e. Velar por la correcta inversión del anticipo y el cumplimiento del cronograma de obra.

f. Levantar y firmar las actas respectivas.

g. Informar al funcionario responsable por EMDUPAR S.A. E.S.P., sobre el desarrollo del contrato de obra.

h. Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato obra.

i. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato de obra.

j. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los incumplimientos del CONTRATISTA.

k. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes.

4. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES

La ejecución de las obras objeto del presente proceso debe ser efectuada de acuerdo con los estudios, diseños y planos del proyecto de acuerdo con las Especificaciones Técnicas generales y particulares anexas al presente documento y teniendo en cuenta las condiciones técnicas generales contenidas en el presente capítulo
Hacen parte de las condiciones técnicas generales los documentos que se relacionan a continuación:

· Los estudios, diseños y planos originales del proyecto

· Las Especificaciones técnicas generales, de construcción, de suministro y de operación y mantenimiento.

· Las especificaciones generales establecidas en el RAS y demás normas complementarias, vigentes y concordantes.

Las especificaciones técnicas y los planos del proyecto se anexan al presente documento. Todos los demás documentos se encuentran disponibles en las oficinas de EMDUPAR S.A. E.S.P. para consulta.

Para los fines de la propuesta y del contrato, la terminología técnica que rige será la definida en las normas técnicas de EMDUPAR S.A. E.S.P..

1.27 CONSIDERACIONES GENERALES

1.27.1 DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LAS OBRAS DEL PROYECTO

Las características principales del proyecto son las descritas en el Anexo Nº 6 “Condiciones técnicas particulares”.

1.27.2 UBICACIÓN DE LAS OBRAS O TRABAJOS DEL PROYECTO

Los trabajos a ejecutarse en desarrollo del proyecto se llevarán a cabo en los sitios especificados en el Anexo Nº 6 “Condiciones técnicas particulares”.
1.27.3 PLANOS, ESTUDIOS, Y ESQUEMAS

Los planos, estudios, y esquemas correspondientes a las obras que se deben ejecutar para el desarrollo del contrato estarán disponibles en el Departamento Técnico Operativo de la Empresa. Para la entrega a satisfacción de la obra, es necesario que el contratista entregue los Planos Finales, con detalle de esquina, coordenadas ajustadas a EMDUPAR S.A. ESP.
1.28 RESPONSABILIDADES GENERALES DEL CONTRATISTA

1.28.1 PREVIAS A LA INICIACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

El CONTRATISTA deberá disponer del equipo necesario para iniciar los trabajos y del personal contratado para las labores, el cual deberá cumplir con los requisitos exigidos por EMDUPAR S.A. E.S.P.
El CONTRATISTA deberá cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato.
El CONTRATISTA recibirá por parte EMDUPAR S.A. E.S.P. y con participación de la INTERVENTORÍA, las zonas de trabajo.

Antes de iniciar los trabajos, se elaborará conjuntamente entre la INTERVENTORÍA y el CONTRATISTA, el Inventario de los elementos existentes en la zona de los trabajos,  indicando su estado, con el fin de reutilizar los que puedan ser aprovechados, tomando toda la información que los identifique y los que deben ser retirados y entregados en EMDUPAR S.A. E.S.P.. Esta información debe remitirse al Coordinador asignado por EMDUPAR S.A. E.S.P. con anticipación al inicio de los trabajos.

1.28.1.1 METODOLOGÍA Y PROGRAMACIÓN DE OBRA

El CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de EMDUPAR S.A. E.S.P., la metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto. 

1.28.2 ADMINISTRATIVAS

1.28.2.1 ASPECTOS GENERALES

· La INTERVENTORÍA deberá comunicar por escrito a EMDUPAR S.A. E.S.P. y a la Aseguradora, sobre el incumplimiento del CONTRATISTA.

· El CONTRATISTA deberá presentar periódicamente a la INTERVENTORÍA los documentos que certifiquen el cumplimiento de las obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la ejecución del contrato.
El CONTRATISTA tendrá la obligación de apoyar con el suministro oportuno de información, en los formatos adecuados, en medio magnético e impreso, de toda la información relacionada con el avance físico de las obras, planos de avance de obra construida, fotografías,  avance financiero, elaboración y presentación oportuna de las actas de obra, cuentas de cobro, y demás que se requieran.

El CONTRATISTA deberá cumplir, entre otros, con los siguientes aspectos de la obra:

· Bitácora

Se contará con una bitácora, en donde el CONTRATISTA y la INTERVENTORIA, deberán dejar anotado todo lo que sucede en la misma cada día (resumen de obra con observaciones). En esta bitácora se dejaran consignadas todas las órdenes, instrucciones y acuerdos entre el CONTRATISTA y la INTERVENTORIA.

· Presencia en obra

El CONTRATISTA deberá controlar la permanencia en los frentes de obra, del personal estipulado en la propuesta. Es de recalcar que la presencia del maestro general no reemplaza a ninguno de los profesionales establecidos en la propuesta y que deben brindar sus servicios y permanencia en obra.

Si por algún motivo se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, domingos o en horas no laborables, deberá contarse con la presencia de los ingenieros residentes y auxiliares de ingeniería.

· Reuniones y Actas de Obra

Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos, y dados a conocer a EMDUPAR S.A. E.S.P., se harán reuniones donde se acordarán y detallarán los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir representantes del CONTRATISTA y la INTERVENTORIA. De cada reunión, se levantará un acta y será firmara por los que intervinieron en ella.

No se cancelará obra ejecutada por el CONTRATISTA que se haya iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por parte de la INTERVENTORÍA. Esta autorización deberá estar consignada en la bitácora correspondiente.

· Obras adicionales

Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre EMDUPAR S.A. E.S.P., la INTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de pago y las especificaciones correspondientes a través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se ejecutarán los trabajos sin haber sido previamente aprobados entre las partes. En todo caso, si el CONTRATISTA ejecuta trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna reclamación posterior.

· Seguridad industrial

El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de la Protección Social así como las normas vigentes de EMDUPAR S.A. E.S.P. correspondientes. Deberá tener especial cuidado para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto. Cuando la INTERVENTORÍA establezca que existe incumplimiento en este aspecto por parte del CONTRATISTA informará, en primera instancia a EMDUPAR S.A. E.S.P. para efecto de las sanciones previstas por incumplimiento.

El CONTRATISTA debe cumplir con todas las disposiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en el país e igualmente con las normas vigentes de EMDUPAR S.A. E.S.P. correspondientes.

El posible contratista deberá suministrar al personal a su cargo en forma inmediata la dotación requerida (Indumentaria de trabajo), tales como Botas de caucho, guantes de cuerina, gafas industriales, cascos, nariceras tapa polvo, de existir ruido suministrara los elementos de protección (tapa oídos). 

Adicionalmente el CONTRATISTA debe presentar los documentos que se señalan a continuación:

· Presentar el panorama de riesgos para el proyecto, conforme con las normas. Requisitos mínimos para su elaboración.

· Presentar el plan de inducción a desarrollar durante el proyecto el cual debe incluir charlas diarias de cinco minutos que incluyan temas relacionados con la seguridad industrial.

· Deberá de disponer de vallas de prevención y cintas de seguridad para el personal que labore en la obra, visitantes, transeúnte o animales que circulen por cualquier motivo en el área de trabajo.

· Las Vallas de Prevención o Barricadas Metálicas, llevaran el siguiente mensaje: PELIGRO: OBRA EN CONSTRUCCIÓN – EMDUPAR SA ESP – GENERAMOS CALIDAD DE VIDA,  adicionándole el logo institucional de la Alcaldía Municipal y de EMDUPAR S.A E.S.P.; Se deberán instalar por lo menos dos (2) barricadas con las especificaciones dada por el manual de señalización de INVIAS (Resolución Nº 001054 de 2004), una malla de cerramiento y cinta de seguridad.

· Valla Informativa: Se instalará una valla informativa la cual debe contener como mínimo los siguientes elementos: Número y Objeto del Contrato, Valor, Plazo, Contratante, Logos institucionales de EMDUPAR S.A E.S.P. y la Alcaldía Municipal.
· Las especificaciones y dimensiones de las vallas, serán las siguientes 2x1 mts, lamina calibre 20, pintada por una cara, fondo blanco, letras rojas y negras, dos parales o columnas en hierro o ángulos residentes y que ofrezcan durabilidad, confiabilidad y estabilidad. 

· Las vallas informativas y de prevención deberán ser entregadas al interventor antes de la firma del acta final por escrito.
· Las cintas o sellos de seguridad, las indicará el Interventor, en obra y se plasmara en la bitácora o registro de obra.

Adicionalmente el CONTRATISTA debe presentar los documentos que se señalan a continuación:

· Presentar el panorama o programa  de riesgos para el proyecto, conforme con las normas. Requisitos mínimos para su elaboración.

· Presentar el plan de inducción a desarrollar durante el proyecto el cual debe incluir charlas diarias que incluyan temas relacionados con la seguridad industrial y salud ocupacional.

· Presentar informes mensuales en cumplimiento al cronograma de obra 

· Presentar informes de la correcta inversión del anticipo, con sus soportes y facturas, firmado o refrendado por un contador con matricula y vigencia de matricula vigente.

· Deberá de disponer de vallas de prevención y cintas de seguridad para el personal que labore en la obra, visitantes, transeúnte o animales que circulen por cualquier motivo en el área de trabajo.

El CONTRATISTA declara conocer y aceptar sin salvedades, ésta y/o la Interventoría definirán el tipo, alcance y parámetros que deberá tener el Programa Integral de Salud Ocupacional que el CONTRATISTA preparará y presentará para la aprobación de la Interventoría, con antelación al inicio de las Obras. También previo al inicio de éstas y con una antelación mínima de un (1) día, el CONTRATISTA deberá afiliar a todo su Personal, incluidos Maestro de Obra, Ingeniero Director, e Ingeniero Residente, al Sistema de Seguridad Social (Salud, Riesgos Profesionales y Pensión) y deberá mantener en Obra los Documentos que así lo certifican y que comprueban el adecuado y oportuno pago mensual de los aportes a cada uno de estos Sistemas.

El CONTRATISTA declara conocer y aceptar sin salvedades, ésta y/o la Interventoría definirán el tipo, alcance y parámetros que deberá tener el Programa Integral de Salud Ocupacional que el CONTRATISTA preparará y presentará para la aprobación de la Interventoría, con antelación al inicio de las Obras. También previo al inicio de éstas y con una antelación mínima de un (1) día, el CONTRATISTA deberá afiliar a todo su Personal, incluidos Maestro de Obra, Ingeniero Director, e Ingeniero Residente, al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales (Salud, Riesgos Profesionales Pensión- SENA- ICBF- COMFACESAR) y deberá mantener en Obra los Documentos que así lo certifican y que comprueban el adecuado y oportuno pago mensual de los aportes a cada uno de estos Sistemas.

Bajo ninguna circunstancia se autorizará que inicien trabajos en Obra personas que no estén debidamente afiliadas al Sistema de Seguridad Social y en cualquier caso, el Contratista será el responsable de suplir las exenciones de cobertura que ante un accidente o siniestro tengan las EPS, ARP o los Fondos de Pensiones. 

Respecto de la dotación de elementos de seguridad para todo el Personal de Obra, el CONTRATISTA se obliga a garantizar que cada uno de ellos utilizará permanentemente un Casco Normatizado de Seguridad.

El Contratista y su Director de Obra deberán cumplir con todas las indicaciones de la Interventoría a este respecto y además definirán y controlarán las acciones requeridas para que todo el Personal de Obra siempre trabaje cumpliendo con las Normas de Seguridad y use permanentemente y de forma adecuada los elementos de Seguridad personal. 

El CONTRATISTA es responsable de generar las acciones que permitan que en la Obra siempre se adopten las precauciones necesarias y suficientes que garanticen la seguridad de todas las personas que participan en el Proyecto y de la Comunidad que reside y transita en sus alrededores. Para este fin diseñará, implementará, controlará y hará adecuado mantenimiento del Programa Integral de un Salud Ocupacional que cumpla con todo lo arriba citado y con todo lo dispuesto en los Códigos, Normas y Leyes vigentes de la Legislación Laboral de Colombia.

La INTERVENTORIA podrá en cualquier momento ordenar la suspensión de un Frente de Obra o de toda la Obra en general, si a su juicio el CONTRATISTA y/o sus Empleados incumplen los requisitos del Programa Integral de Salud Ocupacional o ignoran las instrucciones de la INTERVENTORÍA a este respecto, sin que por ello el CONTRATISTA tenga derecho a reclamar indemnización alguna y/o ampliación de los plazos de construcción, todo ello sin desmedro de las sanciones por incumplimiento que estipula el Contrato suscrito entre las Partes.

El CONTRATISTA será el responsable de todos los accidentes de Obra que llegaren a tener su Personal, el de Interventoría, los Visitantes autorizados u otras Personas ajenas a las Obras, como resultado de la imprevisión y/o negligencia del CONTRATISTA para gestionar y controlar las precauciones y medidas de seguridad necesarias para prevenir y evitar tales accidentes. Por consiguiente, todas las acciones de reparación e indemnización que se llegaren a causar, serán de la exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA.

Como complemento de lo anterior, en sitio visible y accesible del Campamento de Obra el CONTRATISTA instalará un Botiquín de Primeros Auxilios que a juicio de la Interventoría esté en concordancia con el tipo de Obra a ejecutar y con el número de personas presentes en ella y que cuente con todos los elementos requeridos para brindar adecuada atención a los primeros auxilios y a los accidentes menores de trabajo. Además, el responsable del Programa Integral de Salud Ocupacional del CONTRATISTA deberá tener completa instrucción y medios para atender, manejar y remitir al Centro de Salud más cercano, todo tipo de emergencias motivadas por accidentes de trabajo.

El CONTRATISTA deberá presentar reporte detallado a la Interventoría de todos los accidentes que sucedan en Obra, incluyendo las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos en cada uno de los casos.

En lo que se refiere al manejo de los diferentes Frentes de Obra y de sus alrededores, el CONTRATISTA será el responsable de mantenerlos debidamente señalizados, limpios, transitables y seguros, para lo cual, diaria o más frecuentemente si así lo ordena la INTERVENTORÍA, hará mantenimiento de la Señalización, retirará y dispondrá en los sitios debidamente autorizados y en forma adecuada, las basuras, escombros, desperdicios y demás sobrantes de Obra. 

Al finalizar cualquier parte de los trabajos, el CONTRATISTA deberá retirar prontamente todo su equipo, construcciones provisionales y sobrantes de materiales que no se requieran para la ejecución de otras actividades de Obra, dejando dichos sitios en perfectas condiciones de orden y aseo. Las rutas de tránsito de los Obreros y de acarreo interno de materiales, deberán ser estables, seguras y libres de empozamientos, obstrucciones y/o cruces con elementos peligrosos y/o energizados. 

· Suministro e instalación de la Valla Informativa del Proyecto, según Especificaciones y ubicación definidas por la administración.

· Demarcación y aislamiento de todos los Frentes de Obra, con Barreras, Bombones y dos hileras de Cinta reflectiva de seguridad, que cumpla con lo especificado por la administración, de manera que los Peatones y los Conductores de Vehículos tengan oportuna, adecuada y permanente información acerca de los sitios intervenidos por la ejecución de las Obras.

· Suministro, Instalación y Mantenimiento de las Señales Preventivas, Reglamentarias e Informativas que definan  y especificaciones definidas en el Manual de Mitigación del Impacto Urbano  en caso de ser requerido.

Cuando se programen trabajos nocturnos, El CONTRATISTA deberá contar con la previa autorización de la Interventoría y garantizar que en todo momento los trabajos se desarrollarán en forma segura y sin causar perjuicios y/o molestias a la Comunidad que reside o transita por los alrededores del sitio de Obras. Para este efecto, es indispensable contar con una adecuada señalización e iluminación del sitio de ejecución de las Obras.

· Aspectos de seguridad

El CONTRATISTA es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que deberá contratar la vigilancia de la misma.

El CONTRATISTA no deberá acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.

· Confidencialidad de la información

El CONTRATISTA deberá mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.

· Pólizas y Garantías

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes todas las pólizas y garantías que amparan el contrato durante su ejecución, liquidación y responsabilidades futuras.
1.28.2.1.1 ASPECTOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS

· El CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORÍA, actas mensuales de recibo de obra ejecutada para su aprobación y trámite de pago. 

· El CONTRATISTA deberá radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar los ajustes requeridos por la INTERVENTORÍA dentro de los plazos oportunos para su adecuado trámite.

· El CONTRATISTA deberá pagar los impuestos a que haya lugar.

· El CONTRATISTA deberá cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato.

1.28.2.2 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

· El CONTRATISTA elaborará en conjunto con la INTERVENTORÍA el acta de liquidación final del contrato, en los términos que indica la ley y de acuerdo con las disposiciones de EMDUPAR S.A. E.S.P.
· Para la liquidación del contrato, el CONTRATISTA participará en la determinación de las cantidades finales de obra ejecutada, en la corrección de defectos y en la adecuación final de las zonas de las obras. La INTERVENTORÍA se asegurará del establecimiento de las pólizas requeridas, por parte del CONTRATISTA, para la terminación del Contrato. 

1.28.3 TÉCNICAS

1.28.3.1 SERVICIOS PRELIMINARES Y COMPLEMENTARIOS

Las labores de replanteo de la obra, investigación de interferencias, exploraciones de campo y ensayos de laboratorio de suelos y elaboración de planos de obra construida, se regirán por la especificación correspondiente de EMDUPAR S.A. E.S.P., estarán a cargo del CONTRATISTA, no tendrán ítem de pago por separado y sus costos deberán estar incluidos en los precios unitarios de los ítems correspondientes o en los gastos administrativos del contrato.

1.28.3.2 CERTIFICACIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS

· Los suministros que realice el CONTRATISTA serán permanentemente controlados por la INTERVENTORÍA. El CONTRATISTA deberá velar por su calidad, oportuna disposición en la obra y por el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas correspondientes.

· La Verificación, supervisión y aceptación de los materiales que suministre el contratista, será obligación del interventor aceptarlo o no aceptarlo.

· Todos y cada uno de los suministros utilizados por el CONTRATISTA en la obra deberán cumplir con las indicaciones consignadas en las normas técnicas de  EMDUPAR S.A. E.S.P. u otras normas nacionales o internacionales aprobadas por esta. El CONTRATISTA deberá demostrar su procedencia mediante la presentación de facturas que demuestren su compra, si así lo exige la INTERVENTORÍA. De lo contrario pueden ser rechazados cuando no cumplan con los requisitos de calidad aprobados por EMDUPAR S.A. E.S.P. La aprobación de los materiales, no exonera de responsabilidad al CONTRATISTA por la calidad de la obra. El certificado de conformidad no tendrá ítem de pago por separado.

· Si por alguna causa los materiales no cumplen con los requisitos de calidad exigidos, la INTERVENTORÍA exigirá el retiro y/o demolición de la parte de la obra que se haya trabajado con este tipo de materiales y suspenderá la obra hasta que el CONTRATISTA reemplace los materiales por otros que cumplan con los requisitos exigidos por EMDUPAR S.A. E.S.P. y entregue el certificado e conformidad.

1.28.3.3 CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y MATERIALES PÉTREOS

· El CONTRATISTA será responsable por el control de calidad de los concretos y materiales pétreos que requiera la obra y por los procesos constructivos utilizados de acuerdo con las Normas y Especificaciones Técnicas adjuntas. También será responsable por los ensayos requeridos para verificar la calidad de estos materiales, definida en la correspondiente norma de EMDUPAR S.A. E.S.P., que de no existir será la definida por la INTERVENTORIA del proyecto. Dichas pruebas se realizarán en los laboratorios de EMDUPAR S.A. E.S.P. o aquellos que éste defina. Los costos en que incurra el CONTRATISTA por este concepto deberán estar incluidos dentro de los gastos administrativos del contrato y no tendrán ítems separados de pago.

· La INTERVENTORÍA verificará que el CONTRATISTA cumpla con lo anterior y certificará que los materiales utilizados correspondan con los verificados y/o inspeccionados, y deberá dejar constancia escrita del sitio de instalación.

1.28.3.4 COMPROMISOS AMBIENTALES DEL CONTRATISTA

· El CONTRATISTA será responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y ambiental.

· Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir obligatoriamente y a cabalidad las normas establecidas por la Corporación Autónoma del Cesar - CORPOCESAR, la cual tiene prioridad y reemplaza las indicaciones que le sean contrarias. La INTERVENTORÍA vigilará y velará por el cumplimiento de la misma por parte del CONTRATISTA.

· Retiro de sobrantes y disposición de materiales

El CONTRATISTA velará que no permanezcan al lado de las excavaciones, materiales sobrantes de las mismas o de las labores de limpieza y descapote; por lo tanto el transporte de estos deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de acarreo. Dichos materiales deberán ser transportados a las zonas de desechos propuestas por el CONTRATISTA y aprobados por la autoridad ambiental competente. La INTERVENTORIA verificará que la disposición de los escombros sea legal y que se haga de forma adecuada. En caso de que el material de excavación sea aceptado como relleno, se procederá como lo establecen los términos de condiciones de la obra.

4.2.4 MANTENIMIENTO

En caso que la presente INVITACIÓN PÚBLICA tenga como objeto obras referentes a mantenimiento, el Contratista  deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

4.2.4.1 GENERALIDADES

Para la ejecución de todos los trabajos de mantenimiento y reparación de daños en desarrollo del contrato el CONTRATISTA deberá tener en cuenta las especificaciones.
1.29 INFORMES

El CONTRATISTA realizará y entregará a la INTERVENTORIA para su aprobación, informes mensuales de acuerdo con lo especificado por EMDUPAR S.A. E.S.P. Adicionalmente el CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORÍA lo siguiente:

· INFORME MENSUAL

El CONTRATISTA presentará mensualmente los informes de avances Técnicos, Administrativos y Financieros, acompañados por gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los trabajos y del Contrato, en todos sus aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente de las cantidades de obra ejecutada e índices de gestión mensual. Se incluirá un registro de las notas que sean cruzadas entre el INTERVENTOR, el CONTRATISTA y EMDUPAR S.A. E.S.P.
Los costos en que se incurra para la preparación y presentación de los informes, correrán por cuenta del CONTRATISTA y deberán estar incluidos en los gastos administrativos del contrato.

Con respecto a los  pagos parciales, cuando ello ocurriere, esto no significa ni implica, recibos parciales de las actividades contratadas,   el recibo a plena satisfacción de EMDUPAR S A. ES.P, se hará únicamente cuando estén culminadas y recibidas a satisfacción el 100% de las actividades contratadas, es decir con el acta de recibo final.
· INFORME FINAL
El CONTRATISTA entregará a la INTERVENTORÍA. al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será como mínimo, el siguiente:

· Aspectos contractuales.

· Pruebas hidráulicas y/o sanitarias ajustadas a las normas colombianas y al Reglamento de Agua Potable y saneamiento básico ( RAS).

· Breve descripción de los trabajos, con anexos fotográficos en medio físico y magnético
· Informe de inversión y de legalización del anticipo.

· Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo).

· Planos de Registro Final o Planos actualizados que evidencien el estado, localización y ubicación de las obras ejecutadas, medio físico, magnético o digital.
· Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos.

· Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas.

· Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos.
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